COMUNICADO DE SALA PLENA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA DE LA REPÚBLICA

En sesión de Sala Plena de la Corte Suprema de Justicia de la República se Acordó hacer de conocimiento público lo siguiente: 

1. La elección del Presidente de este Supremo Tribunal, del Jefe de la Oficina de Control de la Magistratura, así como de los Presidentes de todos los Distritos Judiciales de la República, se llevarán a cabo a las 11:00 horas del día lunes 11 de diciembre del presente año; en atención a que el día jueves 07 de diciembre ha sido declarado feriado no laborable a nivel nacional para los trabajadores del sector público, mediante Decreto Supremo N°055-2006-PCM publicado en el diario Oficial “El Peruano” el 21 de agosto último. 

2. Los señores Vocales Titulares, miembros de la Corte Suprema de Justicia de la República, están facultados para ser elegidos como Presidente del Supremo Tribunal. 

3. El artículo 74° del Texto Único Ordenado de la Ley Orgánica del Poder Judicial prescribe: “El Presidente de la Corte Suprema es elegido entre los Vocales Supremos Titulares reunidos en Sala Plena, por mayoría absoluta, por un período de dos años. El voto es secreto y no hay reelección; La elección se realiza el primer jueves del mes de diciembre del año que corresponda. Si ninguno de los candidatos obtiene la mitad más uno de los votos de los electores, se procede a una segunda votación, la cual se realiza en la misma fecha, entre los candidatos que hayan obtenido las dos más altas mayorías relativas; En la segunda votación sólo se requiere mayoría simple. En caso de empate será electo el candidato con mayor antigüedad, conforme al último párrafo del Artículo 221 de esta ley. 

4. Los Vocales Supremos que aspiran al cargo podrán presentar su Plan de Trabajo. 

5. Los currículum vitae de los Señores Vocales del Supremo Tribunal, se encuentran publicados en la página Web del Poder Judicial. 

Lima, 09 de noviembre del 2006
Fuente: http://www.pj.gob.pe/detalle_noticia.asp?codigo=3489
